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- TITAT O A O TY 
Dr. MIGUEL VERNAZA 2 upL e TATUTOS DE tub COMPAÑIA 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 

  

LIÉ£IZADA DENOMINADA ENSEÑANZA 

Y  —<PRENDIZAJE — (E.N.1.A.P.) 

  

8 Ecuador, el día de hoy seis de marzo de mil 

9 novecientos ochenta y n_eve, ante mi Doctor 

      

0 10 Miguel Vernaza Requena, An ogado, Notario Titular 

11 Décimo Quinto del cantón Guayaquil, comparecen: la 

12 Compañía Limitada denominada ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

SN 13 (E.N.1.A4.P.) COMPAÑIA LIMITADA, representada por 

o 14 las «señoras MARGARITA JIMENEZ ORRANTIA VIUDA DE 

15 MOLLISON y NERCY LLERENA POVEDA DE GARZON, quienes 

16 declaran “ser de estado  civiil viuda y Casada 

17 respectivamente, de protesión protesoras, las 

  

18 mismas que acreditan sus intervenciones con los 

19 nombramientos que serán agregados a la presente 
   

    
    

Las     habilitantes.-    documentos     escritura como      
ce edad, de nacionalidad          intervinientes son mayores 

ecuatoriana, domiciliadas y residentes en esta ciudad 

  

de Guayaquil, hábiles y cazaces para contratar, a 

quienes de conocer doy fé.- bzen instruidas que fueron 

  

en el objeto y resultados de =sta escritura de Aumento 

  

26 ae Capital y Reforma de Estatutos, a la que proceden 

  

27 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

  

presentan la minuta que dice sí: SEÑOR NOTARIO: En el 
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1 protocoio de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

  

  

2 incorporar “ma por da Cuai conste el Aumento de 

3 Capital y Reforma de Estatutos ae la compañía Limitadaa 

4 denominada ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE (E.N.1,A.P.) 

5 COMPAÑIA LIMITADA, la misma que se otorga al tenor de 

6 las siguientes  cláusuias: PRIMERA:  OTORGANTES.- 

7 Otorgan y suscriben la presente escritura pública y 

8 formulan las declaraciones en ella contenidas, las 

  

señor as MARGARITA JIMENEZ ORRANTIA VIUDA DE MOLLISON y 

10 NERCY LLERENA POVEDA DE  GARZON, a nombre y en 

11 representación, en sus calidades de Presidente y 

12 Gerente respectivamente, de la Compañía ENSEÑANZA Y 

13 APRENDIZAJE (E.N.I.A.P.) COMPAÑIA LIMITADA y, además , 

14 debidamente autorizadas por la Junta General 

15 Extraordinaria de Socios de la Compañía antes 

16 mencionada, reunida el quince de junio de mil 

17 novecientos ochenta y ocho, cuya copia se acompaña. 

18 Las comparecientes acreditan la calidad invocada con 
  

19 los nombramientos que “se acompañan al presente 

20 instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Las otorgantes, 

21 por los derechos que representan, manifiestan: UNO.- 

22 Que por escritura pública autorizada por el Notario 

23 Primero dei cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez 

  

24 Velásquez, el veintitres de agosto ce mil novecientos 
  

25 setenta y ocho, se constituyó la Compañía ENSEÑANZA Y 

26 APRENDIZAJE (E.N.I.A.P.) COMPAÑIA LIMITADA, fijando su 

27 domicilio principal en la ciudad de Guayaquil y con 

28 cincuenta años de duración. La escritura antes 
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reierida bie inscrita en el Registro Mercantil auel 

misic cantón, el velntiszete «e octubre de  mi_ 
  

novecientos setenta y ocnc; y, DOS.- Que la Junta 

General Extraordinaria «de Socios de la Compañia 

EN SEÑAN ZA Y APRENDIZAJE (E.N.1.A.P.) COMPAÑIA 

LIMITADA, reunida el quince de junio de mil 

novecientos ochenta y ocho, por unanimidad de Jos 

concurrentes resolvió: a) [aumentar el capital social 

de la compañía a la suma de setecientos mil sucres; y, 

b) Reformar sus estatutos sociales, autorizando a las 

comparecientes al otorgamiento de la escritura pública 

que contenga dichas resoluciones.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con Jos antecedentes expuestos, las 

comparecientes, señoras MARGARITA JIMENEZ  ORRANTIA 

VIUDA DE MOLLISON y NERCY LLERENA POVEDA DE GARZON, en 

sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamente 

y Representantes Legales de la Compañía ENSEÑANZA Y 

APRENDIZAJE (E.N.1.A.P.) COMPAÑIA LIMITADA y, en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Socios «e la mencionada Compañia, 

  

reunida el quince de junio de mil novecientos ochenta 

y ocho, declaran: UNO.- Que por el presente 

instrumento, el capital social de la mencionada 

    

compañía queda aumentado a ¿a suma ae SETECIENTOS MIL 

SUCRES, mediante la suscripción de cuarenta nuevas 

participaciones sociales de diez mil sucres cada una, 

las mismas que han sido totalmente pagadas en un cien 

por ciento, en la forma que se indica en la copia del 

3



1 Acta de Junta General ce socics. por lo cual el 

  

2 capital social actual 0e la conzalla ENSEÑANZA Y 

3 APRENDIZAJE (E.R.1.A.F.) CUMPAÑIA LIMITADA, es de 

4 SETECIENTOS MIL SUCRES: y, DUS.- Que la cláusula sexta 

5 de los Estatutos Sociales queda reformada en los 

6 siguientes términos: "SEXTA" .- El capital social de la 

7 compañía es de SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en 

8 setenta participaciones o partes sociales 

9 indivisibles, no negociables, de diez mil sucres cada 

  

10 una"; el resto de la cláusula contimía igual. Agregue 

11 usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo 

12 que se requieran para la completa validez y eficacia 

13 jurídica de la presente escritura pública. (firma 

14 ilegible) Doctor Fernando Rojas. Registro número dos 

15 mil treinta y uno.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

16 ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - DOCUMENTOS 

17 HABILITANTES.- NOMBRAMIENTO. Guayaquil, quince de 

18 febrero de mil novecientos ochenta y siete. Señora 
  

19 Margarita Jiménez Orrantia viuda de Molilison. Ciudad. 

20 De mi consideración: Me es grato comunicarle, que la o 

21 Junta General de Socios de "Enseñanza y Aprendizaje" 

22 (E.N.1.A.P.) Compañía Limitada”, en su sesión 

23 celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 

24 Presidenta de la compania por el u¿apso de dos años, 
  

25 con todas las facultades para la representación 

25 judicial, extrajudicial y administrativas de la misma, 

27 conjuntamente con el Gerente. La escritura de la 

28 constitución de la empresa fue otorgada el veintitres 
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de agosto de mil novecientís setenta y ocho ante el 

  

Notario primero dei cantó. Guayaquil, señor Doctor 

Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrito en el Registro 

  

Mercantil en octubre veintisiete de mil novecientos 

  

setenta y ocho. Aprovecho ésta oportunidad para 

  

felicitarle a usted por ésta asignación y reiterarme 

  

como atenta y segura servidora. (firma ilegible) 

  

Licenciada Nercy Llerena Poveda de Garzón. Conste por 

  

la presente que acepto el nombramiento anterior. 

Guayaquil, quince de febrero de mil novecientos 

ochenta y siete. (firma legible) Margarita Jiménez. 

Margarita Jiménez Orrantia viuda de Mollison. Queda 

inscrito el presente Nombramiento a fojas siete mil 

setecientos ochenta y nueve a siete mil setecientos 

noventa, número mil quinientos setenta y siete del 

  

Registro Mercantil y anotado bajo el número dos mil 

cuatrocientos siete del Repertorio.- Quedan archivados 

  

los Comprobantes de Registro y Defensa Nacional.- 

Guayaquil, febrero veintiseis de mil novecientos 

ochenta y siete.- El Registrador Mercantil. (firma 

ilegible) Abogado Héctor Miguel  Alcívar Andrade 

Registrador Mercantil dei cantón Guayaquil. Registro 

Mer cantil cantón Guayaquil.- NOMBRAMIENTO. Guayaquil, 

quince de febrero de mil novecientos ochenta y siete. 

  

Señora Licenciada Nercy Lierena Poveda de Garzón. 

Ciudad. De mi consideración: Me es grato comunicarle, 

que la Junta General de Socios de "Enseñanza y 

  

Aprendizaje" (E.N.1,A.P.) Compañía Limitada", en su 
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sesión celebrada el día de hoy, zuvo el acirto de 

  

eiegirla Cérente de la compañía pr: ei lepso de «os 

años, con todas las facultades para la representación 

judicial, extrajudicial y administrativas de la misma, 

conjuntamente con el Presidente. a escritura de la 

  

constitución de la empresa fue otorgada el veintitres 

de agosto de mil novecientos setenta y ocho ante el 

Notario primero del cantón Guayacuil, señor Doctor 

Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrito en el Registro 

Mercantil en octubre veintisiete de mil novecientos 

setenta y ocho. Aprovecho ésta oportunidad para 

felicitarle a usted por ésta asigración y reiterarme 

como atenta y segura servidora. (firma legible) 

Margarita Jiménez. Margarita Jiménez Orrantia viuda de 

Mollison. Conste por la presente que acepto el 

  

nombramiento anterior. Guayaquil, quince de febrero de 

mil novecientos ochenta y siete. (firma ilegible) 

Licenciada Nercy Llerena Poveda de Garzón. Queda 

inscrito el presente Nombramiento a fojas siete mil 

setecientos ochenta y siete a siete mil setecientos 

ochenta y ocho, número mil quinientos setenta y seis 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número dos: 

  

mil cuatrocientos seis del  Re>»ertorio.- Quedan 

archivados los Comprobantes de Registro y Defensa 
  

Nacional.- Guayaquil, febrero veintiseis de mil 

novecientos ochenta y siete.- El Registrador 

Mercantil. (firma ¡¡ilegible) Abogedo Héctor Miguel 

Alcívar Andrade Registrador Mercantil del cantón 
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ACTA DE LA DULTA EXLIRA. EXTRACRDINARI> D2 502i05 DL LA CONTA, 1- 

ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE (2,M,I,A,P,) CIO PAÑIA LIMITADA, CeliBRa- 

DA EL QUINCE DE JUNIO De MIL NOVECTENTIOZ OCHENTA Y DCHG.- 

¿n la ciudad de Guayaguil, e los ocuínc= días del mes de Junio de 

mil novecientos ochenta y ocho, a las catorce horas, en el ' local 

social de la Compañía ENSEÑANZA Y APREC.DIZAJE (E.N.1,A.P.) COMPA 

ÑIA LIMITADA, ubicado en las calles RCO35 BORJA DE ICAZA 100, se 

reúnen las siguientes socias de la mencípnada compañía, señoras! 

Margarita Jiménez Orrantia Vda de Moll:son, representando quince 

participaciones sociales de diez mil sucres cda una y con dere-- 

cho a quince votos; y, Nercy Llerena Poveda de Garzón, represen- 

tando quince participaciones sociales ce diez mil sucres cada u- 

na y con derecho a quince votos. Las socias antes mencionadas 

0 son de nacionalidad ecuatoriana y comps=recen por sus propios de- 

rechos.- 

Estando reunido la totalidad del capit=1 social suscrito y paga- 

do de la compañía, al tenor de lo disnuesto en el artículo 280 

de la Ley de Compañías vigente, las socias deciden instalarse en 

Junta General Extraordinaria y Univers31, estando de acuerdo por 

unanimidad, en los puntos a tratarse! 

> efectuado desde el mes de octubre del año mil novecientos 

ténta y ocho, en que se constituy/ legalmente la Compañía, 

    
    

Hasta la presente fecha, en razón ds que por causas ajenas a 

RA nda voluntad de los administradores, no hay libro de Actas por 
E 

Qui haberse extraviado; 
    

22 fumento del capital social de la cc-oañía, de Trescientos Mil 

S, 300,000.00) sucres a SETECIENTOS “IL (S 700,000.00) sucres;y, 

32 Reforma de sus estatutos sociales.- 

Para efecto de todo lo anterior, diric= la Junta la socia señora 

MARGARITA JIMENEZ ORRANTIA VDA DE MOLL-SON, Presidenta de la Com 

pañía; y, no habiendo Secretario Titul=r, act'ua como tal la Ce 

rente señora Nercy Llerena Poveda de C=rzó6n.-



as a la voluntac de los c:2 aterios de la compañíz, e 

h rztán por le cual no hav cons 

ia 0€ las decisiones ecocctecas cor el bDroano Supremo se le 

Compañía, lo que hace necesario ra.:ficar todas las decisiones, 

actos, contratos, etc., etc.,de aouzlenes a nombre y en represen 

tación de la Compañía han efectuaocs desde que se constituyó la 

misma. También expresa que es necesario aumentar el capital - 

social de la Compañía por cuanto el desarrollo de los negocios 

así lo exige y, además, para dar conplimiento a lo dispuesto - 

en el inciso primero del Artículo ciento tres reformado de la 

Ley de Compañías, publicado en el Zegistro Oficial número qui- 

nientos noventa y cuatro, el treint= de diciembre de mil nove- 

cientos ochenta y seis; así como tezbién reformar sus estatu-- 

tos sociales. O 

La Junta General Extraordinaria de Socios, luego de deliberar 

y discutir sobre los puntos plante=30s, por unanimidad de los 

concurrentes que representan la totalidad del. capital social” 

suscrito y pagado, resuelve: UND.- Ratificar todas las decisio 

nes adoptadas por el Organo Supreme de la Compañía, así como 

ratificar todos los actos, contratcs, gestiones y actuaciones ” 

de quienes a nombre y en representación de la Compañía han e- 

fectuado desde que se constituyó la misma, hasta la presente 

fecha; DOS.- Aumentar el capital secial de la Compañía, que - 

en la actualidad es de TRESCIENTOS “IL ($ 300,000.00) sucres, 

a la suma de SETECIENTOS MIL (S$ 700,000.00) sucres, mediante 

la suscripción de cuarenta nuevas perticipaciones sociales ¿e O 

diez mil sucres cada una y que se la hace en la siguiente for 

mas la socia señora Margarita Jimérez Orrantia Vda de Mollison 

suscribe veinte participaciones sociales por un valor de DOS- 

CIENTOS MIL (SÍ 200,000.00) sucres; y, la socia señora Nercy 

Llerena Poveda de Garzón suscribe veinte participaciones so-- 

ciales por un valor de DOSCIENTOS ¿TL (Ss 200,000.00) sucres, 

las mismas que son pagadas en un clean por ciento, cada una de 

ellas, con el superávit proveniente de la revalorización de - 

los activos fijos, forma de pago qe es también aceptada uná- 

nimemente por la Junta; TRES.- Refczmar la cláusula sexta de 

los Estatutos Sociales, en los sio. ¿entes términos: "SEXTA.- 

£1 capital de la Compañía es de SECCIETNOS MIL SUCRES, divi- 

dido en setenta participaciones o c=rtes sociales indivisibles,
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no mecociables, de DIE: Fil SUCRES ceca una"; el resto de este 

cláusula continóe igual; y, 2UaTri,- -utorizer e las represen- 

tantes legales señoras liaroarits Jirácez Orrantia vda. de lio-- 

llison y  tkercy Llerene Fpveda de E-7zÓn, Presidente y Ceren- 

te,respectivamente,de la Compañía, p=a que otorguen la corres 

pondiente escritura pública que conte- drá lo resuelto en esta 

Junta General Extraordinaria de Socics y, para que gestionen - 

los trámites pertinentes para su leo=lización.- 

No habiendo otro asunto que tratar, s= concede un momento de -— 

receso para la redacción de la preserze Acta, la misma que,lue 

0 go de reinstalada la sesión, es aprot=da por unanimidad y sus- 

crita sin modificaciones por los conc_rrentes, los mismos que 

representan la totalidad del capital social suscrito y pagado 

de la Compañía.- 

asa 
MARGARITA JIMENEZ ORRANTIA VDA DE  MOLLISON 

     us le    22 es conforme el orisicel que 

renbas en el iitrode 2¿ovss de 12 Socpalía NS ANZA Y ALOITI 

dhdo (EN Tobrtej OCA A DL a Lo Certifico,.- 

oe Y . c = 

A TE OVA CAR 

ecretr la.    
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1 Guayaquil. kegistro Mercantií_ cantón Guayaquil.- yuegaa            

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 agregado al protocoio, el acza de Junta General Extre- 

Notario Décimo Quinto - - - , - a 

GUAYADUIL 3 ordinaria de Socios de la -ompañia.- leída que tue, 
  

4 integramente en alta voz, a 10s comparecientes, éstos 

5 se ratifican, afirman firztan conmigo el Notario en 

6 unidad de acto de todo lo cuzl DOY FE.-_.2 

Ap EDO. 
EZ ORRAN IA VZUDA DE MOLLISON. 

0 10 c.C. 094014a49UuqaoO C. VOTACION 132 -J01 Ol 

  

         

  

12 NE RCY ENA POVEDA DE GARZ<N. 

13 C.C.o0uU00 11 Mim  C. VOTACION 02-046 ho te 

14 r.u.c. 099035 99L.2001 

    

0 19 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

20 TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS DIECISEIS DIAS DEL 

21 S DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE . 527> 

22 Pe > 

23 

24 

25 

26 

27



DOY FE; Que se tomó nota al margen de la matríz de la escritura 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compe”Ía Li- 

mitada denominada Enseñanza y Aprendizaje (E. N.J.A.P.) Compañía 

Limitada., de la Resolución No. 89=2=2-1-02861, expedida por el 

Subintendente de Compañias, el diecinueve de Abríl del presente 

año, por la cual le dá su aprobación.- Guayaquíl, Mayo veinti — * 

dos de mil novecientos ochenta y mueve. =— 

  

511 10% NC LIA » DOGTUR CARLOS UIHOMSZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO 

PRUIMERO DEL CARTON, + DOY FE.- Que tomó nota al márgen de la satris oxTrespam- o 

diente al veíntitres de Agoet> de mi2 novecientss setenta y >uh, de la RESOLI. 

CRDENTE DE CUli= |    

    

potiiaz de ganyaga1l, el álecinue vo de Abril de mil nove 

ve, mediante la cual se APRUENA el aumento de capital de 

ZA Y APRENDIZAJE ( Bolo La An Po) 

térainos constantes en el instramenta que 

Nay) de mil novecientos ochenta y n10Y0.- 
AS F Uma 

TS LANDA 
mo? 2% Sn 
Co : - ta 
no 

t Dot. Zo y e 
, s 
Zas E os . . 
S - 

4 
A 3 
4 ; > 

AE 

Certifico: que cen fecha de hoy, y 

en cuapliniento de le ordenado en la Resolución No. 89=2-2-1-02881, die 

tada por el Subintendente de Dereche Secietario de la Intendencia de - 
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Cenpañtas, el dios 1 nueve de Abril del presente año, queda inacrita 

esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO PE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE (E-N.J.A.Po) COMPARTÍA LIMI 

TADA, de fojas 21.932 a 21.043, Nimero 6.128 del Registro Mercantil 

y motada hajo el nánero 8,630 del Repertorio.- Guayaquil, Junia des 

  

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comer 

cio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de esto Despacho por 

el tiempo que dispone la ley, bajo el número 742 un extracto de esta 

escritura pública,o Guayaquil, Junio des de míl novecimtos    

  

i mueva.» El Registrador Mercantil. 

  

     
    

  

. HECTOR MIEL ALIÍógR ANDRADE 

Registradir Mercantil Cahión Guayaquil 

  

Certifico:z que em fesha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a foja 28,820 del Registro Mercantil 

de míl novecientos setenta i ocho, al margen de la inscripción rea- 

pectiva.o Guayaquil, Jumio dos de mil novecientos echenta) í nueve.o     

       
  

El Registrador Mercantil. 

ARI mr cal TO A 

B. HECTOR MionEL 
Registradur Mescangj 

  

      

     

Po AMDRADE 
de Canin Guayaquil 

Ceortifico: que con fecha de hoy, queda archivado el compro 

dante de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquíl.- Guaya- 

quíl, Jwmio des de mil novecientos ochenta ¿)nueve.. El Registrador 

  

Certifico: que con fecha de hoy, he arehivado na copia au 

tímiica de esta escritura, en cunpliniento de lo dispuesto en el De -



ereto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto 

de 1,975, publicado en el Registro Oficial nímero 878 del 29 de A - 

gosto de 1.975, Guayaquil, Junio des de mil novecientos ochenta 1 

  

AD. HECTOR MIGUEL ALcivar ANDRADE 
Regitrador Marcar asi Cemón Guayaquil 

     


